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RES OL UCTÓN DRECTORAL REGIOATAL
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. y/s?o..
'i¡¡ El proueído inserto en la Nota Inforrnatiua N' Sl2-2015-'GRSM/DRTC-DO-)GA. d.efechá 2o d.e nouientbre d.et 2o1S e Infonne Legat N" lTBl-201S-GRSM/ DR'I'C-AJ. de fecha tS d.e dicientbre d.el 2015;

CO]VSIDERáJYDO..

Que' de conformíd"ad" con ra constitución potítica d.erEstado, Lea de Reforma constitucionit d.et capítuto xM d.et rítuto M, sobreDescentralización fa N". 27680, Leg orgánica d.e los Gobiernos Regionales Leg No27867 g su modificatoria Ley 279ó2, rá 1"" reconoce a los Gobieinos Regionales,autonomía política, económica g ad.ministratiuq. en los asur¿úos d.e su competencia;

Que, lá finatid.ad. d.el mencionad.o reglamento, es contarcorl Ltn instrurnento técnico normatiuo que garantice la puntualid.ad., asistencia,perrnanencia g cumplimiento d-e ta'jornaáa táborat, ciel personal d.e la DirecciónRegional de Transportds .y corrrunicaciones san 
'Martín, de acuerd.o al horaríoestablecido, aéí como reconocer g estímulcti la puntualid.acT, eficiencia a responsabilid.ad.

.,,:'

rc/DR-,M, de recha ,1 o;!ÍÍiY:f;;;; f::':f;;ürl;tr'!,'i"{i,ÍJÍ;3',X?.i,#§;Trabajo de la Dirección Regional d.e Tránsportes, comunicaóiones, viuiend.a aConstrucción de Saru Martín;

Que, el citado Reglamento, fue aprobad.o en el period,o d.etconsejo Transitorio d.e Administra.ción Resiona[- c.tAR'; q"; ;¡;;L;;;;nta con unaantigüedad de (13) trece años; resultand.o necesario b aítualización;

Que, mediante Infonne ¡üo OS1_2O15-GRSM/DRTC_DO-
lGA-Uper' de fecha 17 d.e nouiembre d.el 201i, et jefe d.e unid.ad, de personal d.e taDirección Regional de Trrtnsportes y comunica.cioneá "san Martín, remite a la Directorade ofi'cina de Gestión Ad.ministratíua, el Reglamento Interno d.e Trabajo, solicitand.o laaprob ació n mediante acto resolutiuo ;

Que, mediante Nota Informatiua ¡tro 512_2015_GRSM/DRTC'D)-OGA. defecha 2o d.e nouientbre d.el 2015, la Directora d.e oficina d.eGestión Administratiua, remite al Director d.e'Operaciones, el Reglamento Interno d.eTrabajo, para reuisión g aprobación med.iante acto resolutíuo;

Que, medictnte proueíd.o inserto en el d.ocumento señarad.oprecedentemente, el Director de Operacionui, ,7i"pone que Asesoría Legal, emita el acto

q"P:"?#::';;';r,':w;"Yr::';:rr,."§xi{,,!,"Y?X?;/+§ -sq 'e¡. '¿\ 
- 

,

/**.rs A i'.--ADirectora de GestiÓn Administratiua, el progecto d.el REGLAMEN,TO INTERNO DEIq Y uttsP rilrnagaJo d.e la Dirección Regionat d.e 'I'raisportes g comunicaciones san Marlín, cugo

\\+s/ "J;l:;:;"';:;:::"f5"'r,ff:;,:;::"; 8:;ff:,:::_x §:r;,i:;::,ia 
det p;;;;;á- de ta

Av. Grau No 757 - Moyobamba Telefax.: (042) 56-1119



ri.t'l ¡

s#it*'¡eff§k{rt
kdúrvr Y *Ú

!:rJlg1 lfi st, ya{il.&^(

" Aíia 4e la *t'¡er*ilicacian ?tarlz*tiva Y tiel tortale¡inzienla cle la *lvcació*"

resolutiuo sobre la aprobación d.et REGLAIUIENTO I/v?E]?jVO DE TRABAJO de la
Direccíón Regíonal de Transportes g comunicaciones san Martín;

Por las ra-zorles expuestas y en uirtud a lo dispuesto en la

Lea N' 27444 - Lea de Procedimiento Ad.rr¿inistratiuo General y en mérito a lc.s

,.-oli¡.aut*nes g facultádes con¡eridas por c4 Regla.mertto de Organización y Funciones'

'JpÁllá.--prí'ora"rlarwa 
Rágionctt Ñ" osa-2014-GRSM/cR-, de conformidad coru la

' Resolución Ejecutiua Regionat N" 030-201í-GR-SM/ PGR. a 9o"y"d.1 con lc.s uisaciones

de la tJnidad de Personal, oficinas de Asesoría Jurídica, de Gestión Presupuestal' de

Gestíón - Ad.ministratiua g Dirección de operaciones, de la Dirección Regional de

'fransportes g Comunicaciones de San Martín;

SE P.ESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR CI REGLAIYTDNTO

comunícacíones sqn Martín, contpuesto por xIV CAPÍTU¿OS u rcq S,ES.ENTA r
}DIS Artículos, que fomta parte integrante como Anexo, por las razorles expuestas en

.ffi"lb. . i; ;;;; co nsider atiu a
§c.v;ss,oe,;:r/\ 

¿o PalÜ*-"'"""';;';;jLuPut 
LeuurLrLuv¡ 

ARTÍcuLo }EGUND}.- ,ENCARGAR a la oficina de

{ Y« } ;iCt"aa" Administratiua, la ejecuciÓn de la preserute Resolución'

'r".'." \t{"ii -^^rnt¡¡ n dDD^DDt\ 
^rir.r.rnfr1 ̂ p 

a rn< in<tonci
kir»

corresp o rudierttes, p ara lo s fines p ertinente s'

Regístrese, Comuníquese g Cúmplase;

EOEIUNruCI RfiGI$NAL SAIU MARTíN
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CAPITULO I
GENERALTDADES

ARTíCU LO 7 O. - FI N ALTDAD
Definir y regular las relaciones laborales dentro de la Dirección

Regiona'l de Transportes y Comunicaciones de San Martín, los

deTechos y deberes Correspondientes, así como las competencias
'i'. . - , ----^L- ^)*:^;^L-^t''i:,¡erárqu¡cas, para la normal marcha administrativ'a de la Entidad.
\t '.

./.,' l

,i'_,,,',i ARTÍcu Lo 2o,- oBJ ETo
'rtt" a) Lograr comportamientos laborales adecuados para el cumplimiento

de los objetivos de la Entidad.
Lograr que los trabaiadores conozcan, sus deberes Y derechos,

permítiendo una adecuación plena en el eiercicio de sus funcíones,'tendiendo 
a promover acc¡ones eficaces y eficientes, que coadyuve

al logro de los obietivos de la Institución.
Entándiéndose que función públíca, es toda actividad temporal ó

permanente, remunerada ú honoraria, realizado por una persona,'en 
nombre o al servicio de las entidades de la Administración

Púbtica en cualquiera de niveles ierárquicos

ARTíCULO 3O,- BASE LEGAL
Et presente Reglamento tiene como base legal los siguientes
dispositivos:

- Constitución Política del Perú.
- Decreto Legistativo No 276.- Ley de bases de la Carrera

Administrativa y de Remuneraciones del sector Público.
- Decreto supremo No 005-90-PCM,- Reglamento de las Leyes

de Bases de la Carrera Administrativa No 276.
- Decreto Legislativo No 800 - Ley de la Jornada de Trabaio en

ta Administración Pública.
- Ley No 26644.- Licencia por gravidez.
- Resolución Directoral No 010-92-INAP/ANP - Manual

Normativo del Personal.
- Ley A/o 27240.- Ley que otorga perm¡so por Lactancia

Materna.
Ley No 27606.- LeY que modifica la ley No 26644.
Ley No 28175.'LeY marco del Empleo Público

- Le'y No 27815.- LeY del Código .de Ét¡ca de la Función
Públíca.

- Ley No 29783.- LeY de Seguridad y Salud en el Trabajo y su

Reglamento aprobado con D.S. No 005-2012-TR



ARTÍCULO 7O.- ES

permanentemente, el
que todc¡ trabajador

Ley No 27444.- Ley det Procedimiento Administrativo
General

ARTúCULO 4O.. ALCANCE

El presente Reglamento Normativo alcanza a los servidores de la
o¡iecc¡ón Regional de Transportes y Comunicaciones de San Martín,

en las diferentes modalidades.

CAPTTULO fi
DISPOSrcTO N ES G E N E RALES

\
\t AAfiCUtO So,- Et presente Reglamento regula las relaciones
',' laborales entre la Dírección Regional de Transportes y

Comunicaciones - San Martín Y sus Trabaiadores'

ARTÍCULO Go,- Cuando en el presente Reglamento se hace mención

de las sigtas DRTC-SM, se entenderá referida a la Dirección Regional

de Traniportes y Comunicaciones de San Martín'

política laboral de la DRTC-SM, promover
mejoramiento de su imagen institucional, por lo
deberá desempeñar su labor con eficiencia y

eficacia para el logro de los objetivos y metas'

CAPTTULO fiT
DE LAS OBLTGACTONES DEL EMPLEADOR

ARTfiCULo'8o.- Son obligaciones del Empleador:
a) Cumptir y hacer cumplir el presente Reglamento Interno de

Trabajo y las disposiciones legales vigentes.

b) Respetar, cautelar y preservar la integridad y dignidad de. cada' uno de sus serv'idores Y/o funcionarios proporcionando los

elementos necesarios para el óptimo desempeño de sus

funciones.
c) Brindar a los servidores incorporados el proceso de inducción

necesario para desempeñar adecuadamente su labor.

d) Otorgar los beneficios sociales.
e) Programar y eiecutar la implementación de planes y programas de

bienestar toc¡at fomentando et desarrollo social, cultural,
profesional, técnico y ético de los servidores Y/o funcionaríos'

0 
'propiciar 

un clima laboral de armonía en las relaciones laborales

con sus servidores Y/o funcíonarios.
g) Otorgar mencíones, distinciones y condecoracíones al personal

según sus méritos y cualidades personales.



\b

h) Establecer políticas y promover planes y programas destinados a

la capacitacíón y perfeccionamiento de sus servídores Y

funcionariost a fin de contribu¡r a su desarrollo personal y laboral
para un mejor desempeño de sus funciones.

t) Otorgar al personal, previa verificación del cumplimiento de los' 
requisitos establecidos en las disposiciones legales vigentes, los
permisos y licencias que soliciten.

m) Conceder al personal, salvo acumulación convencional de hasta
dos (02) períodos, vacaciones anuales remuneradas.

n) Formular tas potíticas, directivas y reglamentos que garanticen la
seguridad y ta salud de los servidores Y funcionarios en el

disempeño de todos los aspectos relacionados con su labor.
Realizar programas de capacitación y entrenamiento de los

servidores y/o funcionarios en temas de seguridad Y salud del
trabajador y disponer lo necesario para la adopción de medidas de
prevención de los riesgos laborales.

ARTflCULO go.- La DRTC-SM, compensará con horas de descanso
con goce de remuneraciones igual a horas trabaiadas a'los servidores
que-trabajen los días Sábados, Domingos, feriados Y trabaio en
sobre tiempo, así como a los trabaiadores que participen del
desfite cívico y patriótico. El descanso se hará efectivo dentro de

los (60) días de producido la iornada adicional.

ARTÍCULO 7Oo,- Los Dírectores, lefes de unidades Orgánicas de la
DRTC-SM, autorizarán mediante documento oficial al personal a su

cargo para laborar en horario extraordinario, cuando por necesidad
deZeivicio así lo requieran, debiendo detallarse en el documento la

labor que deberán realizar.
t

ARTflCULO 77o.- El personal de condición nombrado, contratado y
obreros permanenfes que laboren en forma extraordinaria por 5 ó

más horas consecutívas, tendrá derecho a refrigerío, previa

autorización de ta Ofícina de la Direccíón de Administracíón, siempre
que exista ta disponibilidad económica.

ARTÍCULO 72o.- La DRTC-SM, aprobará programas de capacitación,
el mismo que contendrá lo siguiente:

a).- Política Institucional de Capacitación.
b).- Acciones de capacitación Y reconocímiento de

Experiencia.
c).- Mecanismo de control que salvaguarden la

Ejecución del programa y el uso exclusivo de los
Recursos para tal fin.



ARTfuCULO 73o.- La DRTC-SM, deberá comunicar oportunamente las

ofertas de capacitación, otorgará facilidades de participación y

utitizará adecuadamente los conocímíentos adquiridos por el servidor

haciendo efecto muttiptícador ante las demás áreas.

CAPITULO IV
DE LA ASISTENCTA Y PUNTUALTDAD

ARTÍCULO 74o,- El horario de trabajo es el período dentro del cual,

el trabajador debe cumplir con ia iornada establecida por la

Institución, conforme a LeY.

ARTíCULO 75o.- La jornada laboral para la Sede Central y las
'o'rii¡Áái-ionates de ti DRTC-SM de acuerdo a lo normado por el

Decreto Legistativo No 800, Y ta Directiva No 003-2007-EF/76'01
p;;;i; el'áZic¡¿n de Presupuesto de los Gobiernos Regionales -2007

Art. 75o por percibir el Incentivo Laboral es de 0B horas diarias de

Lunes a Viernes en horario de 7:30 a.m. a 13:00 pm Y de 14:30 pm

a 05:00 pm, con una tolerancia de 05 minutos en el horario de la

mañana'y tarde, pasado los OS minutos de tolerancia se considera

como tardanza 
'hasta 

2o minutos de la hora establecida, pasado la

hora mencionada se consíderará como inasistencia.

ARTíCULO 160.- El Controt de Asistencia se hará por:
- Registro de Asistencia (Marcación de Entrada y/o Salida en el

aeio¡ Biométrico por huella digital o clave)
- Del mismo modo el Registro de permisos mediante Papeletas

de satida, se marcará la hora de Entrada y de satida)

para efectos de control de Asistencia, se utilizará el sistema de

Registro Automatizado siendo de carácter obligatorio para el

páíronut nombrado, contratado, obrero Permanente y CAS registrar

su ingreso y satida en el horario que le .corresponda, en 9ad_a 
caso.

cuando por razones de corte de fluido eléctrico, la tJnidad de Personal

adecuaiá un Registro de Control de asístencia manual.

Artículo 77o.- Comunicación de inasistencia:

En casos de inasistencia, et trabajador ind.ependientemente de las

causas que origir"n su inasistenéía, el servidor Y/o familiar está

obtigado u ,oirnicar al iefe inmediato superior por el medio más

á¡eít¡ro posible dentro ¿á tas dos (02) primeras horas de iniciada la

jornada'de trabaio, a efectos de disponer las acciones necesarias y



evitando la interrupción de los servicios, sin perjuicio de justificar
formalmente su ausencia ante la oficina de la Unidad de Personal.

Se considera Inasistencia lustificada :
a) Licencias.
b) Permisos.
c) Vacacíones,
d) Comisiones de Servicios.
e) Descanso Por onomástico.
f) Por Enfermedad
g) Accidentes por casos fortuitos

'' En caso de inasistencia por enfermedad del
',i requiera tratamiento ambulatorio, debidamente

"' 
a la unidad de Personal a través del Area
efectuará la constatación del estado de salud
res pectiva i u sti fi ca ci ó n .

trabajador que solo
comunicado el hecho
de Bienestar Social,
del servidor para su

ARTÍCULO 78o.- Los Funcionarios y Servidores están obligados a

registrar personalmente su asistencia entrada y salida del Centro
Laboral, a excepción del Director Regional.

ARTfiCULO lgo.- Et Área de Registro y Control alcanzará una copia

acto contrario deviene en improcedencia.

CAPTTULO V
DE LOS PERMTSOS Y LICENCIAS

ARTÍOULo 2oo.- Licencias :
La Licencía es la autorización administratíva, que se concede
previamente a un servidor para no asistir al Centro de Trabaio, Por
uno o más días, según el caso. El uso del derecho de Licencia con

Goce de Remuneraciones o Licencia sin goce de Remuneracionesl se

inicia a petición det interesado por escrito, a través de trámite
documentario y está condicionada a la conformidad previa del iefe
inmediato superior y de la aprobación de la l|nidad de Personal.
La presentación de ta soticitud no da derecho al goce de licencia, de

*odo que si el servídor se ausentara, dicha ausencia se considerará
co mo i n a si sten ci a i ni u stifi ca d a.
Et tiempo que dure ta licencia con goce de remuneraciones es

computable para la acumulación de'tiémpo de servicios, así como

I __ del Reporte de Control de Asistencia al día siguiente después de

ó"::.!4;i¿,haber verificado ta yiste1c]a del personal al lefe de la Unidad de

Á§;f7'"'::;;Z7Jo, u t p a ra s u ve ri ri ca ci ó n.

tlitW-t=ijzt pupátutut de salida del' personal por diversos motivos deben
W.;? l'" *§§Itonfar necesariamente con la visación del lefe inmediato, Jefe de la\§gsv:f inidad de personal y Jefe de ta Oficina de Administración, cualquier



para el descanso vacacional. Los periodos .de licencias sin goce de

remuneraciones,nosoncomputabl.escomotiempodeservicios,

ARTfuCULO 27o.- Licencia con Goce de Remuneraciones:

Se otorgan en los siguientes casos"

a)
b)
d)

,€)
D.

Por Enfermedad comun.
Por gravidez.
PorVatlecimiento del cónyuge, padres, hiios y hermanos'

Por caPacitación oficializada'
Por función edil.
A cuenta det período vacacional adelantado'

La Licencia por enfermedad: se concede en concordancia con lo

áisprerto en la Ley 26790,, y s.u Reglamento' .de.biendo 
acreditarse

dicho estado con'el Certiiicado de Incapacidad Temporal para.el

liaAa¡o GIqD expedido por Essalud o el Certificado Médico

otorgado por et- profesion'al o. especialísta tratante, acreditado

legalmente en el CMP, estando las remuneraciones de los primeros

,á¡Áit"-Ciol días á ,árg, de ta institución Y a partir del Visésimo

pii*"r'día'(21) posterior a cargo de Essalud'

La Licencia por Gravidez: se otorga con Goce de subsidio a

cuenta de Essatlud y se concede a la servidora gestante hasta.un

máximo de noientá eq días, por un periodo de cuarenta y cinco

iiol días de descan'so'prenatal y cuarenta y cinco (49) días de

descanso post natal. El descanso postnatal se. extenderá por treinta

(30) días naturales adicionalet "i tot casos de nacimiento múltiple'
para tener derecho a esta licencia, la trabajadora presen-tará. con

uÁ,iripurió, uii s;ol¡itud adiuntando el respectivo Certificado de

Incapacida¿ reÁpárat para ál rraba¡o (CITT Maternidad) expedido

por Essalud o e/t Ceri¡f¡cado Médiáo otorgado por el profesional

tratante, para su debido canje por Essalud'

La Licencia por descanso pre-natal, podrá s.er diferida parcíal o

totalmente y ser acumul'ado at post-natal, a solicitud de la
servidora gestante. Ta! decisión deberá ser comunicado al

empleado, ,oi- una antelación no menor de dos (02) meses a la
i",rnu probabte del parto, adiuntando el Informe Médico que

acredite el buen estado de salud'
En los casos que se produzca adelanto det alumbramiento respecto

de ta fecha probable del parto fijada para establecer el inicio del

descanso pre-natal, los días de adelanfo se acumularán al descanso

17::::::'' oo, rattecimiento det cónvuse, padres' h.iios Y

hermano.s,. Es concedida en cada caso por un periodo de cinco
'¿0;i ;¡rt hábites cuando el deceso ocurre en la localidad donde

labora et serv'¡-iár y ocho (08) días hábips cuando es fuera de la



tocatídad. Se deberá presentar el Acta o Certificado de defuncion'

dentro de los quincé (15) días calendaríos desde la fecha de

ocu rrido el fa lleci miento.

- Licencia por Capacitación Oficializada: En el país o en el

extranjero, se otorga hasta un máximo de dos (02) años, pudiendo

atmptiárse hasta ún @1) año más, previa acreditación de la

coÁtinu¡dad del evento por la entidad ofertante, siempre que se

cumpla con las siguientes condiciones:
- Auispido o propuesta de la Entídad'

:.. - Caoacitación referida al campo de acción institucional en relación

'"':¡' a tás funciones que desarrolla el trabajador'

i.,i 
"coÁiroÁiso 

de servir a la entidad por et doble det tiempo de la

',' ,''' lir"rria, contando a partir de su reincorporación'

Licencia por Función Edil: Se otorgará al servidor que acredite

haber sidó etegido atcatde o regidor, teniendo en cuenta lo previsto

en la Ley N" iZgZZ, previa presentación de la credencial otorgada

por el Jurado Nacional de Elecciones'

'§»12'-;lf" efectivos al servicio de la ¡nsÜtuaon; con goce tttLegt u uÉ

\r,/V*-femuneraciones, hasta por treinta (30) días, los mismos que se

,Y-.§^r# 
- 

y::;i: t:!l:::!.o vacacionat inmediato sisuiente; v procede en

Licencia a cuenta de vacaciones: La licencia a cuenta del

p,eriodo vacacional se concede, siempre que el servidor público,
'directivo o funcionario cuente con un (01) año de servicíos reales y

efectivos al servicio de la institución; con goce íntegro de

los siguientes casos:
- Por matrimonio.
- Por enfermedad grave del cónyuge, hiios y/o. padrgs; 

-estando
sujeta a una verÍfiZación que debe realizar el Area de Bienestar

Sácial y a la respectiva iustificación'

ARTflCULO 22o.- Licencia sín Goce de Remuneraciones:
Serán concedidas en los siguientes casos:

a) Por motivos Particulares.
b) Por Capacitación no Oficializada'
c) Por Postulación a cargo Edil o del Congreso

- Por motivos particulares: La Licencia por motivos particulares

se otorga a lós servidores para atender asuntos personales que

requierán ausentarse de su centro de labores. Se otorga hasta por

no'venta (90) días, en un periodo no maYor de un (01) año, de

acuerdo con las razones que exponga el servidor Y las

necesidades del servicio. Para que proceda no debe haber hecho

uso de lícencias por noventa (90) díut 
"n 

el periodo de doce (12)

meses anteriores a la Petición.
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Licencia por Capacitación No Oficializada: Se concede a los

funcionarios y servidores para asistir a eventos que no cuenten

conetauspicioopropuestainstitucional,teniendoen
cáins¡aeración las necesidades del servicio. Se tendrán en cuenta

las siguientes condiciones :

se otórga hasta por un periodo no mayorde doce (12) meses.

No participar en otro evento similar hasta que haya transcurrido el

Á¡rro tiempo de la duración del curso anterior.

presentar al término de la licencia copia autenticada por el fedatario

de la instítucióti, det diptoma o certificado que acredite sLt

lártii¡pir¡ótn satisfactoria o constancia de haber asistido al evento' y

un informe pormenorizado en caso que el evento tenga una duración

mayor de tres (03) meses calendarios'

- por postulación a cargos Edites o al congreso: se concederá

licencia sin goce de remuneraciones, a su solicitud, a aquellos

servidores que postulen como candidatos a los cargos de .alcaldes
io regidores de las municlpalidades, as.í como aquellos que

postulen a repiesentantes det Congreso de ta República' En el

primer caso la l¿enc6 se extendeíá nastu por treinta (30) días
'anteriores a la fecha de las elecciones, Y en el segundo caso se

hará extensiva hasta por sesenta (60) días a dicha fecha'

'AnfiCUtO 23o.- Las licencias concedidas por días independientes o

consecutivos, únicamente para acumulación y deducciones, se tendrá

en cuenta lo siguiente: Ci'nco (05) días útites corresponderán a siete

(07) días cronológicos.

ARTicuLo 24o.- Permisos:

Permiso es la autor¡zación que se otorga al servidor mediante la

eáipeteta de Salida para ausentarse de su centro de trabaio dentro

¿[ iu jornada tabo,rat diaria. Los permisos están suietos al visto

bueno det Jefe inmediato, Jeie de ta Oficina de Gestión

Administrativa y Jefe de la lJnidad de Personal; es obligatorio

tramitar h eap&eb de Satida antes de hacer efectivo el permiso'

sa lvo ca sos excepci o n a I es i u sti fica d os'

Los permisos con goce de remuneraciones
siguientes casos.'

serán concedidos, en los

a) Enfermedad
b ) Ca pa cita ción ofi ci a I i za d a

lS ciiaciOn expresa de autoridad Judiciat, Militar o Policial

d) Funcíón Edil
e) Comisión de servicios



f) Permiso Sindical
g) Lactancia
h) Docencia o estudíos uníversitarios
i) Onomástico
j¡ e ,uunta det periodo vacacional suspendido por necesidad del

servicio.

- Et permiso por enfermedad, se otorga a los servidores que

deban concurrir a su cita médica en algún centro asistencial público

o privado (Essatud o Establecimiento Médico Particular), dentro o

fulera de la región, debiendo acreditar a su retorno la atención

recibida con lá constancia de atención expedida por el Médico

'.:. tratant€ del establecimiento competente Y/o documentos'
.,:!

'::' El permiso por gravidez se otorga a las Serv¡doras gestantes para

concurrtr a sus controles en las dependencias de EsSalud y/o en

otras entidades asistenciales donde decida su atención pre-natal'

El permiso por capacitación oficializada, se concede a los

funcionarios y servidores por horas dentro de la iornada la.boral,

para concurrir a Cursos de Capacitación, Seminarios, fórums,
'Talleres o similares a tiempo parcial, siempre que estén vinculados

con las funciones, especiatidad de los funcionarios y servidores, al
que hacer de la instit'ución, y que cuenten con el auspicio de ésta, o

áue eltos hayan sido propuesfos para participar en dichos eventos'

.En el caso que el servidor sea citado para concurrir a
áífigencias judiciates, mílitares o policiales dentro de la localidad

t" l" otorgaiá el permiso correspondiente previa presentación de la

citación ,i notificación respectiva, debiendo a su retorno entregar la

constancía de su asístencia.

- Et permiso por función edil, es otorgado a aquellos trabajadores
qué ,"qrierán ausentarse por horas, dura.nte la iornada .lab.oral,
para aiender comisiones de trabajo en la municipalidad donde

ejercen su labor como regidores.

- Et permiso por Comisión de Servicios, se otorga a aquellos
servídores que requieran atender, durante la jornada laboral diaria,

asuntos oficiales iu"ru del centro de trabaio. Se concederá a través

de la presentación de la Papeleta de Salida respectivamente
firmado y settado por el Jefe inmediato, Jefe de la Oficina de

Gestión Administrativa y Jefe de la l|nidad de Personal.

- Et permiso por representatividad sindical, se podrá con.ceder

tas facilidades a los dirigentes de las organizaciones sindicales



debidamente reconocidas, en observancia de la normatividad legal

vigente.

El permiso por Lactancia, se concede a solicitud de la seruidora

al iérm¡no del periodo post natal para atender las necesidades del

recién nacido por una hora diaria y durante el primer año de edad

de éste. En dicha solicitud deberá indicar la hora en que hará uso

de este permiso, pudiendo ser al inicio o al término de la iornada
laboral;'así como adjuntar ta partida de nacimiento del menor'

El.'permiso para eiercer la docencia universitaria o seguir
estudios universitaríos, se concede hasta por dos (02) horas diarias
y sers (06) horas semanales como máximo, que son

posteriormente compensadas por et servidor Y/o funcionario;
'prevía resolución autoritativa y slempre que se acredite mediante
los documentos pertinentes emitidos por la lJniversidad (constancia
y horario).

El permiso por onomástico, Los servidores gozan de un (01) día

de descanso por su onomást¡Co, en el caso que ese día fuera
feriado o no laborable, el permiso se hará efectivo el primer día út¡t

siguiente.

Permiso a cuenta del periodo vacacional suspendido por
ecesidad del servicio

Et trabajador podrá hacer uso de la papeleta para solicitar un (01)
día de permiso' vacacional a cuenta de su periodo vacacional
postergado.'En ,ué, ' de requerir de más días de permiso de su periodo

vacacional postergado, el permiso será autorizado por su Jefe

inmediato superior mediante Memorando dando cuenta a la unidad
de Personal.

Los permisos sin goce de remuneraciones serán concedidos, en los

síguientes casos.'

a),- Por asuntos Personales.
b).- Por asuntos Particulares.
c).- Por Capacitación no Oficializada

CAPITULO VI
DE LAS VACACTONES

Artículo 25o.- Programación de vacacíones:

,l-í-Í",f-'f
{§e" r'i
9í kAvh"\ Y
Xs.. I §i
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La lJnidad de Personal, a través det Área de Regist'?-y-Control de

Asistencia, ", 
-ii 

reéponsabte de solicitar la programación de

vacaciones de cada unidad orgánica, por lo.que_ cada Director o lefe

de Área es la responsable de atcaá)ar a ta lJnidad de Personal la

programación de l'as vacaciones de los servidores a sU cargot previa

coordinaciónconeltrabajadorydeac.uerdo.alasnecesidaddel
servício, ," uáunirn de:spués dá cumplir el ciclo laboral y pueden

acumularse hasta dos períoaoi ¿e ,o.ún acuerdo con la entidad'

preferentementeporraZonesdetservicio.Elciclolaboralse
obtiene at acumular doce (12) mese.s de trabajo efectivo'

lrí^irrerárr"irra este efectá bs ticencias remuneradas y el mes

,,'' de va ca cio n es cu a n d o co rrespo n d a

:Árúculo 260.- Inicio del derecho de vacaciones:

Las vacaciones constituyen el derecho de los servidores para gozar de

treinta (30) días consecutivos de descanso, con goce í.nteo;o de sus

respectivas remuneraciones Y ben-e.ficios' después de haber

necesariamente LrÁpl¡¿io con doce (12) meses de servicios efectivos

y remunerados 
- 
computados desdá lá fecha de su ingreso a la

institución.

Las vacaciones son obligatorias e irrenunciables, Y pueden

acumularse hasta-io,r dos"(2) perlod9s de co.mún acuerdo con la

instítucíón, teniend'o en cons-ideráción las neces¡d11"t-!11 t:y:'^o: L:,

;:;;;¿;;i'r,i"r"'luracionat inctuye todo concepto que percibg et

servidor como si estuviese labo,ra ndo efectiva mente' 
_111 -'ul?::o'1:seÍvtuut cu"tv -, :::'';;;^;.-; , o atgún tipo de

trabaiadas no dan lugar' a remuneraqon

compensación.

únicamente por necesidad del servicío o interés del servidor por

razones justificada-s puede variarse la fecha o inicio del periodo

vacacional.

Los servidores comprendidos en el régimen laboral cAs u otros

regímenes no cámirendidos ", tu ,uír"ru administrativa, podrán

hacer uso de "ri" 
derecho sóto después de haber cumplido

necesariamente doce (12) meses de servicios efectivos Y

remunerados, computados desde la fecha de toma de posesión del

árgo ó funciones siempre y cuando la Ley le asista'

ARTÍCULO 27o.- La DRTC-SM, aprobará et Rot. de Vacaciones de sus

trabajadores para el año f¡sicai siguiente, el 
. 
cual será aprobado

mediante nesotii¡ón Directorat comó máximo et 30 de Noviembre de

cada año.



ARTfuCULO 28o.- Entrega formal de cargo mediante Acta por motivo

vacacional:

para hacer tJSo de las vacaciones, el servidor deberá entregar a su

lefe inmediato, o at servidor que se designe en su reemplazo

tuÁpirut, los b'ienes que le han sido asignados para el desempeño de

sus funciones, así éo*o los documentos de trabajo pendientes,

siendo responsabitidad de ambos, suscribir el acta respectiva'

CAPITULO Vfi
DE ¿OS PRTNCTPÍo.í oBLTGACTONES,

PROHIBTCION ES Y DERECHOS,

,ÁnricuLo 2go.-son principios de los servidores:

7.

2.

príncipio de Leaalidadn Los derechos y obligaciones qu9

tiro se enmarcan dentro de lo

ásAbte6do en ta Constítución Política, leyes y reglamentos.

Et empleado público en el eiercicio de su función actúa

rerpetáao et oiden tegal y tas po,testades que la ley le señala.

Princioio de Modernidad. Procura el cambio orientándolo

hacia la efertiu los obietivos de ta administración
pública.

'. La Función Pública Y la Prestacion
d" tnrXnt pt Aticos sé eiercen sin discriminar a las personas Y

si n realiza r diferenc[as.
La inlptementación de políticas afirmativas respecto a persona

con 'discapacidad o sectores vulnerables no constituyen

discriminación en los términos de esta ley'

Busca4.

5.

@" los procedimientos que le conforman sea

éonfiabte, accesible y oportuna y que las per.sonas encargadas

del manejo económico rindan cuentas periódicas de los gastos

que ejecutan.

principio de eficiencia. Et empleado público ejerce sus

act¡v¡dud"s "mpt"ai¿o 
los medíos estrictamente necesarios;

teniendo en cuenta los escasos recursos con que cuenta el

Estado.

príncipio de probidad y ética púbtiqa. Et empleado público

ñu¿ dláruerao a ns prncipios y valores éticos establecidos

en la Constitución Y las LeYes.

6,



7. Ca ídad. El ingreso, la Permanenc¡a
y t"t *"l"ras rémunerativas de condiciones de trabaio y

d"t Ettrd- La especialización det empleo público preserva

continuidad de las políticas del Estado.

Todo acto relativo
debe

ascensos en el empleo púbtico se fundamentan en el mérito y

capacidad de los póstulantes y det personal de la adminístración
púOtiru. Para los ascensos se considera además el tiempo de

servicio.

a Princiüos de Derecho Laboral. Rige en el empleo público,

tot pr,rrqp,os@rtunidades sin discriminación
de 

'los 
derechos reconocidos por la Constitución con la mejor

" interpretación más favorable al trabaiador'

at empteo púbtico que tenga incidencia presupuestaria
esta r debidamente autorizado y presupuestado,

ARTicULO 3Oo.- Son obligaciones de los servidores:

a) conocer, respetar y cumplir los dispositivos legales Y

administrativos establecidos, así como lo dispuesto en el

presente Reglamento Interno de Trabajo.

b) Concurrir puntualmente y observar los horarios establecidos,
registrando el ingreso y satida de ta Institución, de acuerdo a

los sistemas de control establecidos.

c) Permanecer en su lugar de trabaio durante la iornada laboral'

d) Respetar los niveles jerárquicos y et príncipio de autoridad' En' 
esté sentido, debe cumplir con las órdenes e instrucciones
dispuestas en relación al desempeño de labores'

e) Conducirse con corrección y respeto dentro y fuera del centro

de trabajo, observando un buen trato hacia el público en

general, superior y compañeros de trabajo.

f) Presentar declaración iurada de ingresos y de bienes y rentas
(si fuera el caso) conforme a las disposiciones legales vigentes'

g) Participar en los programas de entrenamiento y capacitación
de se:guridad y 'proiección 

así como en los simulacros de

eventos de riesgos.



h) preservar los equipos, bienes e instalaciones de la Institucíón
que le hubieren sido asignados en uso, cumpliendo las medidas

de seguridad que imparta la Institución

i) En caso de no poder asistir al centro laboral, el trabaiador
deberá comunicar vía tetefónica a la Oficina de Personal

dentro de la primera hora de ínicio de la iornada laboral.

j) Proporcionar la información y documentación necesarias para

mantener actualizada su tegaio personal, mientras dure su
.' relación con la Institución, baio responsabilidad'

k) Participar activa y responsablemente y de forma permanente' 
en las actividade:s de ta Institución destinados a lograr altos
niveles de eficiencia, calidad, oportunidad y economía en la
gestión a su cargo, preservando la buena imagen institucional'

l) tJsar obligatoriamente el uniforme instítucíonal de acuerdo a

las directivas que imparta la instltución, en casos Con mot¡vos
justificados de no utilizar el uniforme, la vestimenta deberá ser

formal.

tt) Cumptir personal y ditigentemente los deberes que le asigna la

DRTC-SM

m)Conocer exhaust¡vamente las labores del cargo Y capac¡tarse
para un meior desemPeño.

n) Guardar absoluta reserva de los asuntos que revista tal
carácter, aún después de haber cesado en el cargo'

o) Informar a la superioridad de los actos delictivos o de

inmoralidad cometidos en el eiercicio de la función pública.

p) Las demás que le señalen las Íeyes y el Reglamento

El incumplimiento de tas obligaciones antes mencionadas dará

lugar a las sánciones respectivas de acuerdo a la gravedad de la falta

conforme a la normatividad vigente.

ARTíCULO 37o,- Son prohibiciones de los servidores:

a) Reatizar actividades dlstintas a su Qargo durante el horario
normal de trabaio

b) Recibir retribuciones de terceros para realizar un servicio.



c) Reatizar actividad política partidaria durante el cumplimiento de

sus labores

d) Ausentarse de su centro de trabajo durante la jornada laboral
establecida sin la autorización de su iefe inmediato superíor.

e) Extraer los bíenes y documentos de la Institución a los que
tuviese acceso, sin la respectiva autorización escrita o utilizarlos
con fines ajenos al desempeño de su función.

f).'Fomentar grupos o reuníones en las oficinas o pasadizos de la
Institución.

g) Prohibido generar conflictos dentro de la institución entre
compañeros de trabaio, y público en general

Emitir opinión a través de los medios de comunicación sobre
asuntos de carácter confidencial de la DRTC-SM, salvo
autorización expresa de la autoridad competente.

Celebrar por sí o por terceras personas e intervenir dírecta o
indirectamente en los contratos con la DRTC-SM, en los que
tengan intereses el propio trabaiador, cónyuge o parientes
hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afínidad

Las demás que señalan las leyes y/o Reglamento

k) Formar grupos para tratar asuntos no laborables durante la
jornada de trabaio.

Las obligaciones Y prohibiciones contenidas en el presente
reglamenÍo, no son de carácter timitativo. Además, se tendrá en

cuenta las obtigaciones y prohibiciones expresamente contenidas en

los dispositivos legales vigentes, reglamentos de acuerdo a la
naturaleza de la labor, directivas y principíos de disciplina y ética
laboral.

ARTúCULO 32o.- Son derechos de los servidores públicos de carrera:

a) Hacer carrera púbtica en base al mérito sin discriminacíón,
política, religiosa, económica, de raza o de sexo, ni de ninguna
otra índole.

b) Gozar de estabilidad, ningún servidór puede ser cesado ni
destituido síno por causa prevista en la ley.

c) Percibir la remuneración que cofresponde a su nivel, incluyendo
tas bonificaciones y beneficios que procedan conforme a ley.

h)

r)

i)



d) Gozar anualmente de treinta (30) días de vacaciones

remuneradas.

e) contar con un ambiente saludable de trabaig Y con las

condiciones de seguridad que la ley establece. Así como recíbir
útiles, y equipos que resutten necesaríos para el desempeño de

su función.

f) Recíbir un trato cortés y respetuoso por parte de sus superiores

, y compañeros de trabaio.

g) Recibir capacitación acorde con la función que desempeña y

conforme las necesidades institucionales'

h) Fonmular el reclamo correspondiente cuando considere que Se

ha vulnerado sus derechos.

i) Ser considerado para la provisión de cargos de mayor jerarquía,

teniendo en cuenta sus calificaciones en la evaluación de su

desempeño laboral; así como las disposiciones de sus

superiores.

j) Mantener la reserva y confidenciatidad de los datos de su legaio, 
personal, de modo tal que no se difunda más allá de lo
estrictamente requerido por la Institución, salvo solicitud de la
autoridad, organismo competente o autorizacíón expresa del

servidor.

k) Ser rehabititado de las sanciones administrativas que se le
impongan en el curso de su carrera administrativa'

t) Ejercer, la docencia universitaria, sin ausentarse del servicio

más de seis horas semanales.

m) Dísponer de unla hora diaría dentro de la iornada normal de
' 
trabajo para eiercer el derecho de lactancia. Este derecho lo

ejerie la madre serv¡dora a partir de la conclusíón de la licencia

fost natal y hasta que su hijo cumpla un (01) año de edad.

n) Hacer uso de permisos o licencias por causas justificadas,
' previa autorización de su Jefe Inmediato, Jefe Unídad de

'Personal 
y Jefe de Administración.

o) Recibir mencíones, distinciones y condécoraciones de acuerdo a

los méritos Persona les.

p) No ser trasladado a otra Entidad de la DRTC-SM sin su

consentimiento.



I

ii

Los derechos de los servidores contenidos en el presente reglamento

Záruiun de carácter timitatpo, dado que los derechos establecidos en

Ia constitución*- y tas disposiciones legales tienen carácter de

irrenunciables.
Los trabajadores comprendidos en el Régimen laboral cAS y otros se

,ij"tun i tu, disposic'íones establecidas en su ley sobre la materia'

CAPITULO VfiT
DE LAS FALTAS Y SANCIONES

ART1CULO ggo,- Todo aquel que conozca la comisión de un acto

delictivo dentro de ta Institución o en circunstancias relacionadas con

át ejercicio de iu función, tiene la obtigacién de informar a la

a utori dad su Perior com Petente'

t;AnTÍCtlLO 34o.- Los trabajadores están impedidos de realizar en su

' centro de trabaio activídadós ajenas a las funciones asignadas que no

cuente con la autorización correspondiente'

ARTíCULO 35o.- Se consídera falta de carácter disciplinario, toda
'accíón 

u omisión voluntaria o no, que contravenga las obligaciones'

prohibiciones sobre los deberes de los servidores.

ARTíCULO 360,- Son faltas de carácter disciplinarios que según su

rávedad pueden ser sancionados con cese temporal o con

tución) previo proceso a'd ministrativo discipli na rio.

a) Et in.cumplim¡ento de las normas establecidas en el presente

Reglamento.
b) La"reiterada resistencia al cumplimíento de las órdenes de sus

Superiores relacionadas con sus labores

d í;;;;;; áÁ uiio ¿e viotencia srave, indiscip.tin? " l?-t:" .Y"'!:t f:
agravio de su superior, iel personal jerárquico Y de los

comPañeros de labores.
d) La negtigencia en el desempeño de sus funcíones.
á') mp"áilet funcionamiento del servicío público'
fj ta utílizacién o disposición de los bíenes de la Entidad en

beneficío ProPio o de terceros'
g) Las uur"nriu, iniusti.ficadas por más. de tres (03) días

consecutivos o por más de cinco (05) días no consecutivos en

un periodo de Treinta (30) días calendarios; .o .por,más 
de

Quince (15) días no consecutivos en un periodo de ciento

Ochenta (180) días calendarios'

ARTíCULO 37o.- La aplicación de la sanción se hace teniendo en

consideración la gravedad de ta fatta. Para aplicar la sanción a que

hubiera lugar, ta áutoridad respectivá tomará en cuenta:



a) La reincidencia o reiteración del autor o autores
b) El nivel de carrera
c) Situación ierárquica del autor o autores.

ARTíCULo ggo,- Las Sanciones por faltas disciplinarias pueden ser:
a) Amonestación verbal o escrita
b) Suspensión sin goce de remuneraciones hasta por treínta (30

días)
c) Cese temporal sin goce de remuneraciones hasta por doce (12)

meses
d) Destitución

Las sanciones se aplicarán sin atender necesariamente el orden
correlativo señalado.

ARTÍCULO 3go.- La amonestación será verbal o escrita. La

amonestación verbal la efectúa el Jefe inmediato en forma personal y
reservada. Para el CaSo de amonestación escrita la sanción se
oficializa por resolución de la Oficina de la Unidad de Personal en su
catidad de Órgano Sancionador por Memorando del lefe de Personal.
No procede más de dos (02) amonestaciones escritas en caso de
reincidencia.

ARTíCULO 4Oo.- La suspensión sin goce de remuneraciones y el
cese temporal o destitución será previa evaluacíón del caso por el
Secretario Técnico, u Órgano ínstructor, conforme lo establece la Ley
No 30057, Ley del servicio Civil.

ARTICULO 47o,- En todo's los casos, las Resoluciones de sanción
deberán ser registradas en el Registro Nacíonal de Sanciones,
Destitución y Despido y archivadas en el Legaio Personal del
Servídor.

CAPITULO TX
DE LOS ESTTMULOS

ARTicULo 42o.- La DRTC-SM, creará estímulos para los
trabajadores por el DIA DEL SERVIDOR PUBLICO, que se
conmemora el 29 de Mayo de cada año, los'reconocimientos escritos
serán registrados como méritos en su File Personal. La Entrega de
estímulos serán evaluados por la Unidad de Personal en coordinación
con su Jefe inmediato SuPerior.

CAPTTULO X
DE LAS RELACTONES LABORA¿ES



ARTicULo 4io.- Las relaciones laborales de los trabajadores de la
DRTC-SM, se basan en el espíritu de comprensión, lealtad,
motivación, armonía, colaboración y solidaridad entre sus servidores
en todos los niveles, sin tomar en cuenta su régimen laboral.

ARTÍCULO 44a,- Cada trabajador tiene el deber de aportar sus
capacidades y mayor esfuerzo en la ejecución de las labores
asignadas, cumplír con las normas y disposiciones establecidas por la
institución, observar una conducta correcta en el trabajo y en sus
relaciones con los demás trabajadores.

CAPTTULO XT
DE LA SEGURIDAD E HTGTENE EN EL TRABAJO

ARTÍOULI 45o.- Et Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo:

Et Comité de Seguridad y Satud en el Trabaio, órgano paritario
constituido por representantes del empleador y de los trabajadores
de la DRTC-SM, con las facultades y obligaciones previstas por la
legislación nacional.
El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo tiene por obietivos
promover la salud y seguridad en el trabaio, asesorar y vigilar el
cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento Interno de Seguridad
y Salud en el Trabajo y la normativa nacional, favoreciendo el
bienestar laboral y apoyandq el desarrollo del empleador.

ARTICLILO 460.- La DRTC-SM, proporcionará a sus trabajadores la
seguridad y protección necesaria dentro de las instalaciones del
centro laboral.

ARTíCULO 47o.- Durante la labor diaria, todo trabajador tiene el
deber a protegerse asimismo, a sus compañeros de trabaio, haciendo
uso de los implemenfos e instalaciones de la Institución contra toda
clase de siniestros o riesgos.

ARTicULo 48o.- La. DRTC-SM, proporcionará a los trabajadores
equipos e implementos de segurídad necesarios, cuando la naturaleza
de sus funciones así lo requiera:Estos implementos serán usados con
carácter de obligatoriedad por el trabajador de acuerdo a las
i nstru ccion es reci bid a s.

ART|CULO 49o,- Los trabaiadores
permanentemente las siguientes reglps:

deberán observar



t

a) Conservar ordenados y limpios las Oficinas Y zonas de trabaio'

» No utilizar maquinarias o equípos, en los que no estén

capacitados.
c) Observar los avisos de seguridad'
áS O"sconectar y guardar máquinas Y equipos de trabaio al

concluir las labores.
e) No dejar documentación confidencial en los escritorios o

similares.
f) Asistir al centro de trabaio correctamente vestido, usando el

uniforme autorizado por la DRTC-SM'

ARTíCUL7 soo.- Los trabajadores no deberán manchar, ni pintar las

paredes del Centro de Trabaio, ni hacer inscripciones, ni pegar
'volantes, 

afiches o similares ajenos a la institución'

ARTfiCULO 57o.- La DRTC-SM, a través de la tJnidad de Personal
podrá disponer la realización de exámenes médicos para determinar
'tas 

aptitudes físicas y psíquicas de sus trabaiadores, así como otros
exámenes médicos en beneficio de sus trabajadores.

ARTflCULO S2o,- Los trabajadores están obligados a informar sobre
cualquier lugar o condición de trabaio inseguro o peligroso que

pudiera detéctar, para evitar daños y periuicios a sus propios
'intereses 

y a la inseguridad físicas de sus compañeros.

ARTflCULO 53o.- Et Área de Seguridad Interna es la encargada del

control del ingreso, perma7encia y salida de personas, materiales y

vehículos dentro de las instalaciones de la DRTC-SM.

ARTflCULO 54o.- No está permitido el ingreso a la institución de

,tendedores, cobradores ni de otras personas, por asuntos aienos a

las actividades de la institución, salvo autorización del Director
Regional u Oficina de ta Díreccíón de Administracíón.

ARTíCULO SSo.- Los trabajadores están obligados de asistir a las

citaciones de emergencia convocado por el Director Regíonal, Director
de Operaciones Y Oficina de Gestión Adminístrativa. Su

incumplimiento constituye medidas disciplinarias pasibles de

sa n cion es a d m i n istra tiva s.

CAPITULO Xfi
P ROC E D T M Í E NTOS GENE RAL ES

ARTíCULO 560.
diligentemente las

- El trabaiador
funciones asignadas

está obtigado a cumPlír
a su cargo establecidas en el



Manual de Organización y Funciones, su contrato y las que la
Superioridad le asigne de acuerdo a la necesidad del servício.

ARTicuLo 57o,- Los trabajadores podrán laborar en horas
extraordinarias cuando las necesidades del servicio así lo requieran
previa autorización del lefe inmediato, siempre y cuando no vaya en
perjuicio del mismo trabajador, pudiendo compensarse con permisos
equivalentes a las horas extras laboradas.

CAPITULO XIIT
P ROC E D I M T E NTOS E SP ECI FICOS

ARTíCULo 58o.- Las faltas injustificadas, licencia por motivos
particulares y/o personales y otras causales equivalentes están
sujetas al descuento económico en su planilla de haberes de una
treinta avas partes del sueldo bruto total por cada día de ausencía.

ARTíCULO 5go.- Ningún trabajador podrá excederse de 05 minutos
de tolerancia de la hora de ingreso, todo exceso estará sujeto a
descuento de ley.

ARTÍCULo 600.- Et producto de los descuentos y sancíones
económicas, derivadas del incumplimiento del presente reglamento,
incrementará el Comité de Administración del Fondo de Asistencia y
Estímulo de los Trabajadores (Sub CAFAE).

ARTicuLo 670.- Et Uéo de su derecho vacacionat de los
trabajadores, podrá suspenderse por razones de servicio y/o
circunstancías de carácter personal especial relativas al trabajador.

ARTíCULO 620.- Los Jefes Inmediatos están obtigados a comunicar
a la Unidad de Personal, los casos de los trabajadores que no se
incorporan al término de licencias, vacaciones, suspensiones, etc.
para efectos del descuento respectivo.

ARTúCULO 690,- Las licencias por gravidez se concede, cuarenta y
nueve (49) de descanso Pre Natal y cuarenta y nueve (49) días de
descanso Post Natal. El goce del descanso Pre Natal, podrá ser
diferido parcial o totalmente y acumulado con la Post Natal, a
decísión de la trabajadora gestante, el descanso Post Natal se
extenderá por treinta (30) días naturales adicionales, en los casos de
nacimiento múltiple, Ley No 30367.

ARTíCULO 640.- Los trabajadores que solicitan permiso para asistir
a citas médícas (Essalud y/o Particular), a su regreso deberán
presentar con carácter de obligatoriedad la constancia de atencíón
respectiva a la unidad de Personal; Asimismo, luego de su atención



por el Médico tratante, el trabajador debe retornar a su centro laboral

en tanto se encuentre dentro de la iornada laboral de trabaio'

ARTÍCULO GSo,- La ausencia del personal deducíbte de un período

vacacionat deberá ser autorizado por el Jefe Inmediato, quién

comunicará a la lJnidad de Personal para su registro y control'

ARTflCULO GGo,- Todos los servidores deberán particípar en las

atctividades cívicas patrióticas que se les programe, no pudiendo

exc.eder éstas de una vez Por mes.

CAPTTULO XIV
D T S P O g C I ONES TRA'VS TTO RT AS

PRIMERA.- Los Directores, Jefes de Unidades Orgánicas y Jefes de

Áreas, se encargarán de cumplir y hacer cumplir lo dispuesto en el

presente Reglamento.

SEGUNDA.- Los casos no previstos en el presente Reglamento, serán

resueltos por la tJnidad de Personal en coordinación con la Oficina

de Administración.

TERCERA.- El presente Reglamento será distribuido obligatoriamente
por la Oficína de Gestión Administrativa o quíen haga sus- veces a
'todos 

los trabaiadores de la DRTC'SM, luego de su aprobacíón por los

funcionarios responsables' y/o instancia correspondiente su

modificación se efectuará con disposición de la misma jerarquía'

Tarapoto, Diciembre del 2015
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